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ESTUDIO§ PRE\ÍIO§ PARA EL CONTRATO DE SERVICIO DE INTERNET PRII'IER
SENíE§TRE * SUIIIINISTRO PROGRAMACÉN E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE RED
wFt uNtFt u6-pRo (pAstLLo 2 SEDE PRTNCTPAL) - SUMINI§TRO E INSTALAC!ÓN
DE EOUIPOS BALANCEADORE§ DE RED POR FILTO MAC SEDE PRINCIPAL Y
§EDES ANEXA§ INSTITUCIÓX EOUCETUA TÉCNICA ANDRÉS BEI.I.O

028 de abril de 2026

Considerando lo establecido en la seccién 3 del decreto 1075 del 20 de mayo de 2015,
art¡culo 2.3.1.6.3.3 que rige para la administración de los fondos de §ervicios Educativos y

el articulo 2.3.1.6.3.17.de1 Rágimen de contratación, se deben seguir los procedimientos

establecidos en el Reglamento de Contratación expedido por el consejo Directivo de la
lnstitución Educativa Andrés Bello, se anel¡za la conveniencia de suscribir el CONTRATO
DE SERVICIO DE INTERNET PruMER SEME§TRE. SUMINI§TRO PROGRATTñACÉN E
INSTALAcIóN DE EQUlpo DE RED wlFl UNIFI U6-PRo (PASILLO 2 SEDE
FRtNCtpAL) - SUMTNTSTRO E |N§TAI-ACTON DE ESUIPOS BALANCEADORES DE
RÉD POR FiLTO MAC SEDE PRINCIPAL Y SEDES ANEXA§ INSTITUCIÓN TOUCINVI
TÉCNICA ANDRÉS BELLO. Para el apoyo de las labores administrativas y escolares de
Ia lnstitución Educativa Andrés Bello, de esta manera prestar un mejor servicio a los
estudiantes, bajo la modalidad de contratación establecida en el Manual de ContratacíÓn
vigente de la lnstitución Educativa Andrés Bello.

La lnstitución Educativa Andrés Bello, en desarrollo de sus funciones elaboró el Plan de
Compras y contempló las necesidades de los estudiantes para la vigencia del año 2426,
con base en el Plan de Desanollo, en el Plan Operativo Anual de lnversión y en las
necesidades especificas de la lnstitución, dicho Plan de Compras tiene como meta cubrir
las necesidades que se requieran para el buen funcionamiento de Ia lnstitución Educativa
y el mejoramiento de la prestación del servicio, el mismo incorpora dentro de sus actividades
de contratación el §ERVICIO OE INTERNET PRlltrER SEIIIESTRE * SUiñINISTRO
PROGRArTIACIéN E IN§TALACIÓN DE EQU¡PO DE RED wtFI UNIF¡ U6-PRO

{PASILLO 2 SEpE pRtNüpAL} - SUnilNl§TRO E INSTALASÓN DE EQUIPOS
BALANCEADORE§ DE RED POR FILTO IIIIAC SEDE PRINCIPAL Y §EDE§ ANEXAS
}N§TITUCIÓN EOUCATMA TÉCNICA ANDRÉS geLLO Para el apqyo de las actividades
administrativas y académicas de la institución y asegurer un mejor aprovechamiento del
proceso de enseñanza-aprendizaje. Por lo anterior, se presentan los estudios previos
requeridos, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 del Decrelo 2474 de 2008, Decreto
4791 de 2008 de conformidad con la Ley 1150 de 20A7, para adelantar la celebración del
contrato requerido, para desarrollar el objetivo anterior y el Decreto 4847 de 2011.

DESCRIPCÉN DE LA NECESIDAD
La lnstitución Educativa Andrés Bello.

Con el propósito de prestarle un mejorservicio a la comunidad educativa en cuanto
al apoyo de las actividades académicas y pedagógicas, garantizar conectividad de
intemet que permita mejorar el aprendizaje, promover la educación interactiva,
fortalecer proresos de comunicación y mantener una educación de calidad,

se requiere del CONTRATO DE SERVICIO DE INTERNET PRIMER §ElilE$TRE -
SUMINISTRO PROGRAMACIÓN E IN§TALACIÓN DE EQUIPO DE RED WFI UNIFI U6.
pRo (PASTLLO 2 SEDE PRTNCTFAL) - SUMTNTSTRO E |N$TA[-ACÉN DE EQUIPO§
BALANCEADORES DE RED POR FILTO [trAG §EDE PRINCIPAL Y §EDES ANEXA§
tN§TtTUClÓr* eoucnnvA TÉcNlcA ANDRÉs erLLo. Para brindarle a los estudiantes
de la lnstitución Educativa Andrés Bello todas las condiciones necesarias pera que se
puedan apoyar logísticamente todo un proceso de enseñanza-aprendizaje, con el fin de
cumplir con las metas trazadas en el Plan de Desarrollo en Ia búsqueda del alcance de las
funciones encomendadas por la Constitución Política de Colombia y la ley.

.La correcta aplicación de la Ley de Gerantías no implica suspender la administración
del Fondo de Servicios Educativos, sino adaptar los procesos contractuates a modalidades que
garanticen competencia y transparencia". "Una administración educativa eficiente es aquella que

cumple la ley, pero también garantiza ta continuidad del servicio público educetivo, asegurando que
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los recursos del Fondo de SeMcioe Educatlvos se ut¡licen de rnansra oportuna, transparente y
responsable".l

"Finalmente, concluimos que la contratación con los recursos del Fondos de Servicios Educativos no
está prohibida por la Ley 996 de 2005, por lo que es posible que se realice la adquisición de bjenes
y servicios duranle el periodo de dicha ley, mediante tos procedimientos contracfuales que asegurén
la pluralidad de aferentes, selección objeüva y transparencia, acorde con lo estipulado por la Ley 715
de 2001, la Ley 996 de 2005 y el Decreto 1075 de 2015. Reiteramos que, cuando sean cuantias
iguates o menores a los 20 SMLMV, se deberán seguir los reglamentos del Consejo Direc{ivo"e

Para ellogro de los objetivos descritos anteriormente, la planeación institucionalproyectada
para el año 2026, contempla el CONTRATO DE SERVICIO DE ¡NTERNET PRII¡IER
beircsrnE - sumtntsrRo pRocRA[nAcÉN E rNsrALAc6N DE EeutPo DE RED
wtFt uNtFl u6-pRo (pAstLLo 2 §EDE PRTNCTPAL) - SUM|N¡STRO E TNSTALACÉN
DE EQUIPO§ BALANCEAT}ORE§ DE RED POR FILTO MAC SEDE PRINCIPAL Y
SEDES ANEXAS |NSTITUC|ÓN TOUCATIVA TÉCN¡CA ANDRÉS BELLO Por parte de
un proveedor de acuerdo al plan de compras, las necesidades delservicio y la disponibilidad
de tesorería.

2, OBJETO Y TIPO DE CONTRATO
La lnstitución Educativa Andrés Bello, está interesada en recibir propuesta$ para contratar,
§egún el Manual de Contratación interno, vigente para la contratación DE §ERVICIO DE
INiERNET PRIMER sEMESTRE - §UmIÑIsTRo PRoGRAIIfrA§ÓN E INSTALACIÓN
DE EQUTPO DE RED WlFl UNIFI U6-PRO (PA§ILLO 2 SEDE PRINCIPALI -
SUÍTIIINISTRO E IN§TALACIÓN DE EQUIPOS BALANCEADORES DE RED POR FILTO
IIñAC SEDE PRINCIPAL Y §EDES ANEXAS IN§TITUCIÓU TPUCATTVA TÉCNrcA
ANDRÉ§ BELLO Al contrato resultante de este procedimiento no le son aplicables, por
parte de la lnstitución Educativa András Bello, las cláusulas excepc¡onales de
interpretación, modificaeión, terminación unilaterales y caducidad, conforme a la
autorización del inciso segundo del numeral2E del articulo 14 de la Ley 80 de 1993, en los
términos de los articulos 15, 16, 17 y 18 de la misma ley. Por lo tanto, §e realieará un
contrato con cláusulas Esenciales, guardando concordancia con la Modalidad de
contratación e$tablecida en el Manual de contratación de la institución Educativa Andrés
Bello,

3, FUNDAITIIENTOS JURI§ICO§
El presente proceso de selección se real¡za¡á a través de la modalidad de contratación
establecida en el Manual de contratación de la lnstitución Educativa Andrés Bello, el
proceso de selección, así como el contrato a suscribirse resultado de la misma, están
sometidos a la legislación y jurisdicción colomb¡ana y se rigen por el artículo 2.3.1 .6.3.17.
(Seccién 3) del Decreto 1075 del 20 de mayo de 2015, el Manual de Contratación lnterno
de la lnstitucién Educativa Andrés Bello y los demás que las complementen, modifiquen o
reglamenten, normas civiles y comerciales que regulen la adquisición objeto de la presente
invitación a cotizar.
4. ANALI$I§ TÉCNICO Y ECONÓMICO QUE SOPORTA EL VALOR E§TIMADO DEL
CONTRATO.
Para la estimación del valor a contratar se recunió al análisis de los precios del mercado y
del comportamiento de los recursos gastados. Teniendo en cuenta la cantidad de
estudiantes beneficiados y las necesidades delservicio y la calidad del producto. De este
modo, se estima que, para el CONTRATO DE $ERVICIO DE INTER¡IET PRllflER
SETHESTRE * §UIU¡NI§TRO PROGRAMACÉN É INSTALACÉN DE EQUIPO DE RED
wrFt uNrFt u6-pRo (PAsrLLo 2 $EDE PRTNCTPAL) - §U$TNISTRO E |N§TAIAC|ÓN
DE EQUIPOS BALANCEADORE§ DE RED POR FILTO illAc SEDE PRINCIPAL Y
SEDES ANEXA§ INSTTTUCIÓX rsUCaTrVA TECNTCA ANDRÉS eeU-O, para er apoyo
de las labores administrativas y académicas de la lnstitución Educativa Andrés Bello, une
apropiación de QUINCE MILLONES TREINTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS SE§ENTA
Y OCHO PESOS M1L ($15.034.868,00). Siendo éste el presupuesto disponible para realizar
la contratación"

I Circular externa N" 006 de 5lü9/2025 Aplica;ión de las prohibiciones establecidas eo el articulo 33 ,v el paragrafo del articula 38 de la

Le] 99ó de 200.\ "l .e) de 6arajitias Electoralcs"
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5. JUSTIFICACIÓN DE LO§ FAGTORES DE SELECCIÓN
Elofrecimiento más favorable para Ia realización de la compra, será aquelque presente la

cotización con menor valor según los requerimientos y la calidad del producto, de
conform¡dad con elartículo 12 delDecreto 2474de 2008, Decreto4807 de 2O11y elDecreto
4791 de 2008.

6. FORMA DE PAGO
La lnstitución pagará al CONTRATI$TA el valor del presente contrato a§í: El valor de SIETE

MTLLONES NOVECTENTOS TRETNTA Y UN Mn- CTENTO DOCE PESOS M/L ($7.931.112)
correspondientes a cuatro (4) meses (enero - abril 2026) de servicio de internet y TRE§
MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL DOSCIENTOS PESOS (3.138.200)

SUMINISTRO PROGRAMACIÓN E INSTALACIÓN DE EQUIPO DE RED WFI UNIFI U6.
pRo (pA§tLLo 2 $EDE pRtNCrpAL) - suMrNrsTRo E INSTALAC!ÓN DE EoulPos
BALANCEADORES DE RED POR FILTO MAC a la firma del contrato. Posteriormente §e

realiearán 2 pagos mensuale§ por concepto de internet.

7. TIEMPO
Para la realización del presente oontrato se requiere de un tiempo de dos {2} meses

8. GARAHTIAS
La lnetitución Educativa no va a asumir ningún riesgo, ya que el presente contrato es de
derecho privado. No genera relación laboralde ningún srden, con la lnstitucién Educativa
Andrés Bello del Municipio de San Alberto (Cesar). En consecuencia, no habrá lugar a
reconocimiento de ningún otro emolumento distinto al pago de los servicios aquí
determinados, por no constituir anticipo, se determinó que no requiere de pÓlizas de
garantías.

9. FUHCIONARIO RESPON§ABLE DE LA CONTRATACIéN
El Rector de la lnstitución Educativa Andrés Bello, es el responsable indelegable del
desarrollo de este tipo de actividades y en razón a la falta de personal de planta en la
administraeión para su ejecucién puede contratar con persoñas naturales o juridicas de
reconocida idoneidad y experiencia en la realización de diEhas actividades.

{0. INTERVENTORIA
De acuerdo con lo preceptuado en el manual de contratación, no 3É requiere de

interventoría extema para este tipo de proceso contradual.

1 I. APROPIACIÓN PRESUPUE§TAL
La contratación se imputará al rubro de 2.'1.2.02"02.008-2 SERVICIOS PRESTADCIS A LA§
Ett PRE§AS Y SERVIC¡OS DE PRODUCCTON del Presupuesto de Gastos de los Fondos de
Servicios Educativos da la lnstitución Educativa Andrés Bello para la vigencia 2426.

(Cesar), a los veintiocho {28} días del mes de abrildel

PEÑA
Rector

dos milveintiséis


